
Año de 1869. Miércoles 29 de Diciembre. Ndmero 152. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se satcribe á este periódico en la Redacción casa del Sr. Miíioná bO ra el semestre y SO el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se losertará» » medio real 

• linea para los suscntores, y un real linea para los que no lo seao. 

Luego que loi Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban los numetos del Boletín que 
torrespondan al distrito, dtsponilran que se fije un ejemplar en el sttiode cottum-
•re. donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. : 

ios Secretarios cuidaran de conservar los fíoletmes coleccionados ardentda-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada tile. 

P A U T E OFICIAI-. 

GOBIERNO DE PROVINCIA: 

SECCION DE ESTADISTICA. 
CIRCULAR. 

Núm. 416 

1. Debiendo • remitir • los Señores 
Alcaldes de esta provincia, pre
cisamente para el. 10 de Enero 
próximo, en un solo resúmen 
general; el. movimiento de .la por: 
blacion ocurrido en sus. respec

t ivas localidades durante los seis 
últimos meses del presente Kilo, 
juntamente con los. estados.^ri-
.ginales .formados por los pár 
rocos, "prevengo a las citadas 
autoridades municipales, que en 
el propio día de recibirse el' pre^ 
senté Boletín, comuniquen a los 

. expresados .Señores párrocos, la 
-inmediata ejecución de este ser
vicio'' 'encareciéndoles la necesi
dad de que sea trasladado el mo
vimiento de la población: ocurrí -
do en sus respectivas feligresías, 
durante el precitado semestre, 
en un solo estado, respectiva
mente cada clase, con el mayor 
cuidado y exactitud. La respon
sabilidad por la falta de cumpli
miento de tan interesanté servi-
cio.serái exigida, rigurosamente, 
transcurrido el plazo prefijado. 

León 28 de Diciembre de 1869 
— E l Gobernadora Vieettts Lobit. 

para que los que reuniendo las 
condiciones establecidas ' en el , 
mismo decreto deseen solicitarla, 
acudan con sus instancias docu
mentadas a este Gobierno Civi l 
en el preciso término de 30 días 
a contar. desde la inserción de 
este en el Boletín oficial de l a ' 
provincia 

León 26 de Diciembre: do 1869. 
—El Gobernador^ Vtcente. Lobtl. 

CUERPO DE COMUNICACIONES. 

SICC10N DE LEON. 

Núm. 417. 

Hallándose vacante la cartería 
de Reliegos en esta provincia 
dotada con el haber anual de 
110 escudos y el cuarto en carta 
y debiendo proveerse con arre
glo á lo dispuesto en el decreto 
de S. A . el Regente del Reino 
en 29 de Octubre próximo pasa
do inserto en el Boletín oficial 
de 13 del corriente se hace saber 

Núm 418 

Los Sefiores Alcaldes de esta 
provincia; Guardia civi l y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 
de los autores del robo verificado 
en la Iglesia del pueblo de Rivc-
ros_de la Cueza; y ocupación 
de las alhajas que se les encuen
tren, poniendo unos y otras ca
so de ser habidos a disposición 
del Juzgado de primera instan
cia de Carnon de los Condes. 
León 27 de Diciembre de 1869. 
— E l Gobernador = i'icenle Lobü. 

Alhajas robadas. . , 

Un copón de plata, un cáliz de 
idem, patena de idem, una copa 
de cáliz con patena de idem, las 
tres crismas de óleos de idem, 
una caja de administrar el viático 
de idem, dos pares de vihageras 
con su platillo de metal blanco, 
un portapaz de idem, una esqui
la de idem, una peana de c.iliz 
de idem, la mitad de la cruz par
roquial de idem. 

Núm. 419. 

En la noche del dia 20 del ac
tual fué robada de la casa de 

Agust ín Fernandez; vecino de 
San Miguál, Ayuntamiento de 
Congosto en el partido de Pon-
ferrada, una pollina de la pro
piedad del Agust ín , y como, se 
sospeche sea el autor de este 
hecho un pordiosero que. dijo 
era vecino de Matalobos del Pá 
ramo, que durmió .en dicha casa 
la noche anterior, cuyas señas 
igualmente que ¡ai de la pollina 
á. continuación ae- espresan; los 
Señores Alcaldes do esta provin
cia. Guardia c i v i l - y demás de
pendientes de este Gobierno, pro
cederán á l a busca y captura de 
dicho sugeto poniéndole caso de 
ser habido, con la referida caba
llería á disposición de m i auto
ridad. León 27 de Diciembre de 
1869.r-El Gobernadora= Vicente 
Lolnl. • . '. . 

SEÑAS. 

Una pollina de alzada de cinco 
cuartas poco mas ó menos, de 
cuatro años, pelo meciio blanco, 
con una estrella en la frente las 
patas gruesas, el aparejo era. un 
albardon paramés con una cincha 
de tienda" vieja y á 'la «villa d ó n 
de M. prende tenia cuerdas de h i 
lo para atar lá tarra de paño par
do ya usado. 

E l pordiosero era de edad co
mo de cincuenta años, traia an-
guarina do pardo vieja, som
brero bajo redondo, zapatos vie
jos, polainas á media usa de cuer
po regular, traía un costal viejo 
para recoger la limosna. 

DE LOS AYÜ NTÁMÍÉNTÓS.~ 

Alcaldía cotulilucional de S. {¿fi
lian d* los Caballtroi. 

Para que la Junta pericial de es

te Ayuntamiento pueda proceder 
con el debido acierto y oportu
nidad á la rectificación del ann-
llaramiento que ha de servir do 
base para la derrama de la con
tribución territorial, correspon
diente al año ecónomico de 1870 
4 1871, se previene a todos los 
terratenientes asi vecinos como 
forasteros/presenten en la Secre
taria de esta corporación las re
laciones do su riqueza con las 
alteraciones que en ella se haya 
tenido en- el preciso termino de 
quince días desde la inserción de -
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia; pasados los cuales 
sin que lo verifiquen, les parara 
el perjuicio que haya .lugar. S. 
Millan y Diciembre21 de 1869.— 
E l Alcalde, José Aiuez. 

' Alcaldía cqnslileciunal de Pitia-: 
. cios del Si l . -

Terminados por la Junta re
partidora del impuesto personal 
de este municipio para el cor
riente año económico los traba
jos para la regulación del haber 
diario de cada contriliuyento y fi
jado este con arreglo á lo dispues
to en los artículos 32 y 33 de la 
instrucción; se anuncia hallarse 
espuestos al público en esta casa 
de Ayuntamiento por término do 
cinco dias <x contar desde hoy, 
para que conforme al artículo 
37 de la misma los que se croan 
agraviados presenten las recla
maciones de que se crean asisti
dos, que les oirá la Junta, con 
apercibimiento de que pasado d i 
cho término sin verificarlo no 
serán oidos. Palacios del Sil 18 
de Diciembre de 1809.—Manuel 
Menendez. 

Alcaldía constitucional de 
Boperuilis. 

• Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pueda con 
mas exactitud proceder á la rec-
tificacion del amil^ar^miento que 



ha ilc snrvir da baso par.i f>l Te-
parlo do territorial pura ol p ró
ximo año de 70 ft 71, se haco sa
ber á los terratenientes en este 
municipio tanto vecinos como fo
rasteros, que en el término pre
ciso do veinte días á contar des
de la inserción de este: anuncio 
en el periódico oficial, preienten 
»us relaciones en la Secretaria 
del mismo conformo á instruc
ción, advirtiendo nue las trasla
ciones de dominio no serán- ad
mitidas, no presentando1 docu
mento que haya sido pasado por 
el dereche hipotecario, y da no 
hacerlo la Junta procederá-de 
oücio y no habrá lugar a recia 
maciones. líoperuelos 21 do D i 
ciembre de 1869.—El Alcalde 
José Al i ja . 

una Ba3% ¡la la propiedad de 
Pablo Alv.irez Villasol que s i 

ta en la Plaza de la Constitución 
señalada con el número diez y 
eis Je dos pisos »itos, tasada en 

cinco mU-'-pcho^niicRt^áendos. 
Lo qué-se Hace ¡saber jaT, público 
para jjotoriedaiii'do los.iicrtadores 
j i k ji^pórsonaí que «jujeía ha
cer p|ÉtuíSíse le admitíiSrla que 
cúbra las áos terceras partes de 
la tasación. E l remate t end rá 
lugar el dia tres de Enero de 
m i l ochocientos ¡setenta. Astor-r 
ga 23 dé 'Diciómbro dé 1860;.-^-; 
E l CóinlsioñadiV,'"Bonifdciq'Mpral-
l é s ^ " " 1 ' . ' ' . / . ' . , 

Alcaldía conshluctonal de 
VtUamo!. 

Terminado el repartnmonto 
del impuesto personal, correspon 
diente al presente aflo de 1869 
al 70, se halla de manifiesto :en 
la- Secretarla de -Aylintair.iehto 
por el término de cinco días con 
tadoV désdéUá^insercibñ, "de esté 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las re
clamaciones oportunas si so en
cuentran agraviados, puos pas; 
do dicho término na seráa óidas 
y Ies parara el perjuicio consi-
guimite. Villamol y Diciembre 
22 de 1869.—Diego Alvarez. 

Alcaldía constitucional dt 
Villalurtel. 

Terminado y expuesto al pu
blico en la secretaría de este 
Ayuntamiénto fel repartimiento 
del impuesto personal d» esto 
distrito, corrospóndionté al ailo 
económico de 1869 á' 1870 por 
cinco dias qué «eñala- el articulo 
36 do la instrucción se ? hace sa-

: ber; pues trascurridos aquellos 
después de la inseroioa del pre 
senté anuncio en el Dolstin ofi
cial de la provincia se mandará 
sin dilación á la aprobación s: la 
mereciese. Villaturiel 22 de Di-
ciambro de 1969.—Miguel L!a 
mazares. 

Comisión dt apremio de Aslorga, 

Bonifacio Morales, Comisiona
do de apremio contra el Ayunta
miento do Astorga, nombrado 
por la Administración de Hacien 
na pública, hace saber: que para 
el pago.de cóntribúciones atrá 
SadSé se véiide en públítíá siibiií 

Alcaldía consMucional de 
Andanzas. 

Debiendo la Junta pericial de 
este Ayuntamiento reunir los 
datos necesarios para confeccio
nar el amillaramionto 6 verificar 
el que viene rigiendo y ha de 
servir de base para la derrama 
del cupo temtcnal que corres 
ponda a este distrito en el año 
próximo de 1870 a l 71/se hace 
preciso que t ihto Id» vecinos del 
Ayuntamiento como los foraste
ros presenten ^en la Secretaria 
del mismo las relaciones-d» las 
fincas y domas-'Objetos contri
buidos en el té rmino-de quince 
días primeros siguientes a la i n 
serción do este anuncio en el Bo
letín oficial parándoles de lo con
trario todo perjuicio legal, ad-
virtiéndose que no se admitirán 
aquellas relaciones' que hagan 
variar do dueño las fincas u n d 
se acompañan a ellas los docu
mentos traslativos de dominio 
requisitados en debida forma se
g ú n la circular de la Dirección 

ro diez, que linda de 
frente con dicha calle, 
derecha ó Mediodía ca
sa de D. Manuel Blanco 
de Robles, espalda u 
Oriíntu ot«f de D is i- , 
droLlamazares. izquier^'i 
dfaf Nbrte oíra ?de Don™ 
Taíoo Ortega, áe ha l la ' 
asegurada de incendios 
y tasada en cinco m i l 
escúflosi i .; ̂ . i 

- Unprado e ñ - S . Áñ- . . 
drés-del Kabanodo á las 
Camzas ¿érrádó cbn vá¿ • 
rías plantas de chopo, 
hace cuatro heminas, 
linda Oriente presa de 
Bernesga, P o n i e n t e 
campo- publico y Isorte 
prado de D. Prudencio < 
Iglesias, se halla dibre-
de toda carga y pensión 
corno la anterior y día 
sido tasado en sesenta y 
cuatro escudos. . . - ; > . ! 

Y o t r e prado en él 
mismo término á Fon-
fna, cerrado eon! plan
tas -de: chopo y negri
llo de cuatro fansga» 
linda Oriente valle de 
Ferral, y Poniente cam
po público, so halla 
también libre y ha s i -
db tasado en cuatrocien
tos escudos. . . .' ':. 

5000 

64 

400' 

Tolal. 5.464 

10 del actual. Andanzas 22 de 
Diciembre do 1869.-T-.áÍ Alcalde, 
Santos dé la Huerga . . . . . 

DB I.OS JliZGADOS. 

; , Cuyas fincas se venden como 
de-la pertenencia de i ) . BerMr-
do Álvaréz Rios do esta vecindad 
y para hacer efectiva la suma de 
tres mil setecientos escudos que 

general de Contribuciones de 16 ! adeuda á D. Antonio Diez García 
do Abri l de 1861 reproducida en r de los liios vecino de Navcda co

mo patrono de la escuela d« n i 
ños del mismo: pueblo con más 
los réditos y costas devengadas. 
- León Diciembre veinte de m i l 
ochocientos sesenta ..y nueve.— 
Francisco Montes — Por su man-

Don Francisco Moiiies, Juez de dado,. Antonio García Ocon. 
prhnira iiislancia de esla c iu 
dad y su jjarlido. 

Hago saber: Que en el dia vein
tisiete del próximo Enero y hora 
de las once de. su mañana se ce
lebrará simultáneamente en es
te Juzgado y en el de Paz de 
San Andrés del Rabanedo subas
ta pública de las fincas siguien
tes: • 

Etc. Mils . 

Una casa en el casco 
de esta ciudad calle de 
'Cúátro dáatoáes ñútaé-

Hago saber: que para el dia 
veinte y ocho de Enero^próximo 

'. y hora de las once de su maña-
'• n i , se, venderán en pública l i c i -
; tacion en la Sala de Audien

cia de éste mi Juzgado y s imúl -
: tineamente en el pueblo de Ote-
\ ro de las Dueñas ante el Alcalde 
j de Carrocera, las fincas siguien

tes: 
j 1. ' La cuarta parte de una 
' casa en el casco de Otero de las 
' Dueftás ftl sitio dél barr í? . 

2. ' La mitad de una tierra 
centenal dicho término al sitio 
de los barrios de Peñailor. 

3. ' Otra .tierra tras de las 
calzadas, de cabida de un cuar
t a l , \ 

.4.* ¡ Qtra tierra á las forcadas 
ñtfdicho E - lé rnuno.cabida de tres 

cuartales."' 
5." Otra tierra a l sitio de la 

Reguera da cabida de tres cuar
tales. 

_...6.!—Otra tierra al- sitio -del 
íNiohd.icabidá'de' tres ctíáítáles: 

7.' Otra tierra al sitio de Val-
madnd, cabida de.dos cuartales. 

S.'. -Otra tierra al mismo s i 
tio de una hamma. • • • • a 

9. ' Otra tierra a los Llanos 
de Arriba de cabida' de un cuar
ta l . •- v 

10. Otra i las Caetanas ca
bida de dos celemines. 

11. Una tierra al sitio de la 
Peña del Clavo, de cabida de dos 
cuartales. 

12. Otra tierra a la Cuesta 
de -la-Condesa, . cabida de - dos 
cuartales; - ' v- "•• • -•••.'.¡",.:.'> 
1 8 . Otra a l sitio: Was de l a . 

¡Escalera, de cabida d'e un'cuar
tal J r ; 

14. Un prado1 a l sitio de la 
Vega de un montón, de -.yerba.': • 

' 15. Otro al mijmo sitio que 
llaman los Mancebos, cabida de 
un cuartal. .: .. : -,... 

-16. Otro -prado -al ;-sitio de 
Peñascales;: de dos. celemines i í 

Dichas fincas fuoroo embarga- . 
das como propias de Manuel A n -
drada residente en Otero para el 
pago de las costas ̂ que le han si
do impuestas en causa que: sé 
le uguió por heridas y se ha
llan tasadas todas ellas en glóbo 
en la suma de veinte escudos con 
el cargo de siete cuartales un 
celemín y tres, ctíartiílos. qu» 
st pagan':de foro á. la Hacienda, 
con ina's'dos cáartales y cuarti
llo y medid:por ca3á un año. 

Lo que se anuncia a i público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen hacer postura, la 
que les será admitida cubiertas 
que sean las dos terceras partes. 
Dado en Lean á.veinte y tres de 
Diciembre de mi l ochocientos se
senta y nueve.—Francisco i lof t f 
tés.-¡-í,or mandkdo de su Sriá. , 
Martin Loiréllzani. 

Don Vidente fferrero. Escribano 
de Cámara en la Safa primera 
de esta Audiencia ietrüotHalt 

Ctrtifico: cpio por lo* Sehorei 
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tresidonte y Magistrados de lá 
misma, en los autos ordinarios; ¡ 
procedentes del Juzgado de p r ¡ - • 
inera instancia do Ponferrada, j 
geguidos por D. Manuel Rubial | 
Carbnjal, vecino dor Bembibro su 1 
Procurador Don Eugenio de Ve
ga Villegas, de una parte con 
Don Demetrio Cnriel y Castro, ' 
váciiib dé VilliifMncti del Bierzó, ¡ 
y por su rebeldía los Estrados 
del-Triburial, de la otra, sobré 
rescisión de un contrató de Téii'r 
ta de dos fiiicas por lesión ehor-
irié; después de sustanciados por 
todos ¿ni t r i m i t í s , ¿e dictó la 
tenténcia que sigue: ^ 

Sententia... Número ochenta: y 
tres del Registro. En la ciudad de 
Valladolid & diez y siete de No-
viéiúb're'.dt' mil? óóhboientós'.se
senta y nueve; 'éii é l pleito c iv i l 
óráinaíio'qiüé 'por ap;éÍácion pén-
dé^eiri ésta SaláVentré D^Manuei 
Rubial'Carbaj al , "vecino '^éBem-; 
bibre, su Procuradpr D ; Eugeñio 
de Vega Vinegas, y ' D . Demetrio 

; kCurieVyjCbitrp.'iijte l o es ..de.Vi-
llafranca del Bierzo, representa
do por los Estrados de l .T r ibun í l 
sobre rescisión-por' lesión enpr-
2Z2e, de un contrato de venta de 
d ó s t n c a s . 

Vistos: siendo Ministro Ponen-' 
t é D. José Pérez Giménez. 

" í Áceptandó: los^.rMúltáínclosVy: 
considerandos J q M , eontiéne 'l'a : 
"sentencia apelada; dictada .po^ 
el Juez de primera instancia de 
Ponferrada en: primero de -Di - ; 
ciembre del aflo úl t imo, escep-
tüando t i tercero y cu'urto de los: 
fúndáídtilntqs de déréclip. ' 
. Considerando: qué la doctriaa 

en que se funda la parte disposi
tiva déla, sentencia espresadaVno 
tieníl'apíicacion & esté casó,, binó 
á los derechos y acciones que 
pudieran: mediar.entre ¡D. Manuel 
Eubial y Don Darío CÍuriel con 
motivo del mandato dado por el 
primero al segando, que no han 
sido objeto de la demanda, n i se 
han ventilado en este juicio, y 
que en todo caso quedan espedi-
tos & los interesados. 

Vista la ley segunda t í tulo 
primero, libro diez de la Novís i 
ma recopilación; 

Fallamos: que debemos revo
car y revocamos la sentencia 
apelada; y declaramos que há 
lugar i la rescisión de la venta 
Otorgada en veinte y dos de Oc

tubre de mil ochocientos sesenta 
y sois por D. Darío Curiel 4 fa
vor de su hermano D. Demetrio 
en vir tud del poder conferido al 
primero por D.. Manuel Rubial, 
condonamos a l citad > D. Deme
trio.á que prévio .recibo del pre 
cio de la venta por ul misino en
tregado, dujp las fincas que fue
ron objeto del .contrato, 4 dispo
sición del démahdahto; 6 en otro 
caso supla la diferencia del pre
cio bon arreglo al valor que 
aquellas tenían:" a l ' t i é m p b 'de'la 
venta, sin hacer especial oonde-
nábióh dé cóStaS'.' Publiqueie es
ta sentencia en el Boletín oficial 
de lá provincia de Leoia, confor
me se dispone en el art ículo m i l 
ciento noventa de la léy de'En-
jiiiciamiento c iv i l , y el Esor i tó-
no aotuario Di Faustino: Mato, 
en Ipi sucesivo, y en los juicios 
que per su testimonio se sustan
cien en rebeldía, no omita fijar 
:en el local dé la Audiencia, las 
copiasf-de - las -providencias que 
notifique á los Estrados, . légun 
"Se. previene éh el artíciilo m i l 
ciéritó'o'chéntií y tres de, dicha 
ííey.' Asi .pór esta" nuestra són-
téncia,- lo pronunciamos, mari
damos y firmamos.—Juan Inda
lecio Muflóz.—José R. Fernan-
d e z i ^ J o s é Pérez Gimene*-;:'! 

:Publicacion. Le ida -y 'pab l i -
cada fué l a sentencia ' anterior 
por él ÍSeñor jMinistro . Ponente 
que en ella se espresa, estando 
en sesión pública la Sala primera 
de esta Audiencia hoy. dia de la 
fecha de que yd Escribano de Cá
mara certifico. Valladolid'diez y 
siete de Novietnbre de mi l ocho
cientos sesenta y nueve.—Tomás 

. Rodríguez. B'ernandez.. 
La sentencia anterior se no t i -

cd en el mismo dia .di -su .publi
cación al Procurador Villegas y 
4 los Estrados del Tribunal. Y 
para que su inserción tenga efec
to en el Boletín oficial de la pro
vincia de León, expido la presen
te certificación que firmo en Va
lladolid á veinte y nueve de No
viembre de m i l ochocientos se
senta y nueve.—Vicente Her
rero. 

emplazo á D. José' Fernandez 
• Choroz vecino de Córdoba, que 

resido on la provincia de León, 
para que en el término de 
nueve dias, 4 contar desde la i n 
serción de éste edicto en e l Bole
t ín olicial-de dicha provincia, se 
presentd en este Juzgado para la 
práctica de Una diligencia j u d i -

!t cial, en la causa que en el mismo 
5 se sigue por falsedad y oculta-
ij cion del padrón de vecinos de 
1 Zalaméala Real; bajo apercibi-
j miéntó 'qúé dé no comparecer le 
j parará el perjuicio que haya l u -
j j g!íT. Dado en Valverde del Ca-
'! mino veinte y tres de Díoiembre 
l de mi l > ochocientos sesenta y 

nueve.r—Enrique. laiguez.—Por 
i mandado de su Sria., Juan l í a -
s nuel Criado. 

D. Enrique Iñiguet , Juei de p r i 
mera inslancia de esta villa y 
su, partido. 

Por el presente cito, Hamo y 

D. Áfáximo -Palacios Rosal, J ü e t 
de pas de esta villa en funcior 
nes del cte primera •inslancia 
del partido por estar usando de, 
licencia. • . . ' / 

. . Por1 el presente se cita,. -llama ] 
y emplaza .¿.Gregorio .Martínez'\ 
Alonso, i a t u r a l "dex'Pajarés:, de 
los Oteros,:para que en él t é r 
mino de treinta dias á. contar: 
desde la publicación de éste 
ánúricio en él Bbletin oácial de 
lá provincia, se présente en este 
Juzgado á deftndersé en la causa 
criminal que sé sigue contra el 
mismo,; por. atribuirle autor del 
hurtó de varias ubas; "pues pasa-
do dicho término sin verificarlo, 
seguirá su curso la causa y las 
diligencias que en ella se prac
tiquen, se entenderán con los es
trados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Valencia de D. Juan 
Diciembre veinte y uno de mi l 
ochocientos sesenta y nueve.—: 
Máximo Palacios Rosal.—Por 
mandado de su Sria., Juan Gar
cía. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general del Tesoro 
público. 

En el sorteo celebrado el 23 
del actual ha cabido el pre
mio de 250 escudos concedidos á 
huérfanas de mili tare! y patr io
tas muerto* es campaña, á Do-
fia María Josefa Arín huérfana de 
Don José miliciano nacional de 
Alearas. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
de premios para c! sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el dia 10 

de Knero de 1870. 

Ha (1 u constar <\n 15.000 billeles, al 
precio de 20 nsuidos cada ono, dividi-
doi en décimos, j por consiguiente á 
razón de dos escudos la fracción ó dé
cimo. 

Los premioi han de ser 7S0, itn-
portantei 22¡>;0ÜO eicudoi distribuidos 
de la manera siguiente: 

mtmos. ESCUDOS. 

1 de. 
1 de. 
i de. 
t7de 

450 de 
280 de 

1.000 
200 

'ido 

60.000 
20.000 

.10.00(1 

.17.009 
90.000 
28.000 

750 225.000 
El Sorteo se efectuará en el local 

destinado al efecto en la Fábrica Na
cional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana 
del dia citado, con lai loleumidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades, se ha
rá, después un doble Sorteo especial, 
para adjudicar on premio de 2b0 es-
codos entre las huérfanas de niililarea 
y patriotas muertos en campana, y 
cinco de á 50, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital. 

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la vénia del Pre
sidente, á hacer, observaciones sobre 
dudas ó irregularidades que adviertan 
én.las operaciones" de. los Sorteos. A l . 
dia siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas son losúñicosdocumentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados. 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos jos billetes, respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasfercncias de pagos, 
mediante solicitud de los interesados. 

El Director general. 

Debiendo procederse á la ven
ta de seis caballos del deposito 
de sementales de esta capital, 
clasificados como de desecho, ten
drá lugar su pública subasta e l 
dia dos del mes próximo de Ene
ro á la una de su tarde, en el l o 
cal que ocupa el cuartel de Ca
ballería. —Eduardo de Sierra. 



¿NU.SCIOS . V k . R E S . 

AGENDA DE BUFETE. 

Libro 'de: memoria, diario M l W / ' l 
año de 1870, con nolvias y guia 

de Madnd. 

Precios- Madfjd. 
En rustica. . .. . . 7 rs. 
Encartonada... . .1 ,8 , , , 
En tela a la inglesa. 13 . . . 

Í-IÍ «:sv •...•.•Provincias.M.Vi 
f i n . ! ¡iRemitido'por^l'dorreo^" " " i 

14 
10 

wi¡' •* Provincias. s 
Poi'-medio de. los correspomales 

";1'qñ'e los han recibido por 'otro 

por el correo. 

. . . Esta Agenda .esta .ya tan ger 
-neralizada por toda, España que 
noí.ahorraielí'trabajof de-encare
cer su' gran • u tilidaU1 maferml. y 

• positiva; siendo pbr lo tanto- i tf-
dispensable'en' todas. las oa?as, 

, tanto ¡particulares ..como:; de co
mercio •- T I 

•«•••••I* Agenda de ¡Bufete.ha leoi-
bido este año notables -é impor
tantes reformas; 'entre otras1 de 
mas 6 .menos importancia;. se 
cuentan: la.lista de ¿los Diputa
dos á Cdrtes.con las,señas de sua 

• habitaciones, las tarifas de .todos 
los'Ferros-carriles de Espafla con 
las horas de salida y llegada de 
los trenes; u n a ' r e s e ñ a de los 
principales: establecimientos de 
baños, con la indicación de las 
estaciones de ferro-carriles donde 
tienen que apearse-los. viajeros;' 

¡das.nuevas tarifas'y reglamentos1 
• de los ' coches de plaza y á'la- ca-i 
lesera^ etc.; etc. •• < - < 

Agenda de : la Lavandera,; 

Agenda 4e BolfjUo,: Agenda Me
dica, Calendarios Americano, A l ; 
manaques españoles, franceses é 
ingleses, etc.,!etc 

Se hal larán eq .la. l ibrería ex
tranjera y.nacipnalde D.,Cárlos 
BtullyTBaiUiefev plaza i de Tope
te, número 6, Madrid.,En la mis-
jna .librería hay granc%urtido de 
toda clasa.daiobras y se suscribe 
a todos -los penddicos extranje
ros y nacionales,-Í^. r..i> «>.;•> 

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA, 

1 I PERIODICO" 1 1 I I 
" BiduJicé para uñorat ¡fteRorilaii.' 
Mi/icoIoTl tC- r . - . . . ; í'Jaiay ¿AÍW 
T tas modas mas recientes repre 
sentadas-por' los1 figurines- i lumi-
naíos ' mejoíes^que se "donqoen1, 
las explicaciones mas detalladas 
que se puederdesear, la morali-
zadora lectura de .sus, novelas.y 
artículos hacen que esta-pubhca-
cion no tenga ríVal n i aún en el 
estraogero 

CADA ASO REPARTE . 
SOOff á, 2500 idibujosde bordados, 
'labores y adornos da cuantas cla-
fses- inventa :el buen' ,gusto.^,24 
'grandes'patrones'tpara cortes-de 
vestidos tamaño naturab-^Va-
rías tapicerías en colores,, punto 
Berlín.'—Ais-unas piezas, de mu-
sica.—100 figurines en negro y 
48 d mas sobro acero, iluminados 
—1200 6 mas columnas de . lec
tura, tamaño gran ;folio,¡ impre; 
sas sobre papeL vitela,; que i con 
-tienen -^cuantas explicaciones 
-puedan desearse sobre las' lubo-
-res y adornos; y sobre 60 tomos de 
novelas preciosas; instructivas' y 

morales;-1'L • • • 

0 REGALO 1 

Las Señoras que se «abonen á 
J a edicion.de lujo, reciben gra
tis el Gran Almanaque Mnctelo. 

pidico -jEspaSal Ilustrado.,; .que 1¡1 
Empresa publica • inclusivamen- . 
te.con este objeto.iy el cual cons
ta de: un tomo en: 4. ' mayor de 
mas da 200 páginas. - ' ' -JV¡•: 

Para mas detalles se dA el pros
pecta gratis en su Administra
ción de Madrid, calle de Bailen, 
número 4, y librería de D. C. 
Bailiy-Baillere, plaza de Topete, 
números ( ! ^ 

. También se. remite á Provincias 
a quien lot Bf¡\\oite.rí[ > , - r i 

CiUl^OlBlO AIIEUCipO , r i iu 1870. ., 

o sea calendario Espmol hecho 
1 'tnforma^del.-Amencano. 
IU1 í'l;.",l.;'!.".-íü'íHl f fidíJRIO..ti: 3.ÜI. 

. Precios:' 4: rs. en-Vadnd y :5 
en¡ provincias enveasat deilos cor
responsales..Los hay deán as pre
cio,' i que- varia según el lujo 4e 
los modelos.i''o"'"-,-j' u i - ,»;Í '"'P; 

sablc no^ necesita elogiarse; > ksi 

t^nguir perfectamente.; todo lo 
mas necesario,. como es; el mes, 

.fecha de este y.día dé l a semana. 
Contiene además la salida y 
puesta del solólas e/emóndes y 
santo del día. 
' E l mas popular y úti l de los 
Calendarios.' ' • . '• • 

CitEHDABIOS CU»D»0 F i U 1870. . 

Adornados con -unos •¡cromol*-
tograftados. nunca ctstof.'.-hechqs 
por.-los primero3oarti3t?i3.4e^Par 
ns, y que.representan¡uqps trein
ta asuntos. diferentes. No¡ hay 
elogio .posible; es preciso verlos 
para convencerse de su. magni
ficencia; y asi suplicamos a l p ¿ -
blicó1 se'feir va llegarse1 á ^ s t V E s - -
tablecimiento i donde;- están^dfe 
manifiesto.-í s.-jff» JT lulohrjl ir / - . -
. vPreoios;..)desde 4 rrs.i.á^ 14,- s^-
gun su elegancia Jn ^ ^ 

.(Calendario amencanOjU.nido a l 

calendario de cuadro, los dos en 
loiinata .U.«UK» ,!¡UÍ--" • «?.5 ttapa 
un mismo cartón, en forma, ele-
é & t e 01 7 lrr ¡ Yd 1 
1 'Precios üde¿de 6 r t 1 * ' W^si1-

es que apenas sp ¿a introcfocido i ' ¿on 'su 'c l i í se ' ' " ' s'^',' 
on^iiotianü o t a n.iian,?*»,» i,™ ti -. 'Agendtf' de.'B^ftlet'A'geiída' de en España este Calendario, > ha! 
^sidogeneralmente adoptado; hoy, 
a-fln de poder correspondería! 
buen gusto que ha demostrado 
elanteiigente publico acogiendo i 
este Calendarlo, hemos > manda
do hacer, en ;Pa r í s ,• unosr. quince i 
modelos distintos de mas ó menos, 
Jujo, a fin.de que-se pueda colo
car;, tanto en-la habitación mas 
humilde, cuanto en la de mas' 
lujo ' \ 

, Modo dt usar este Calendario. 
—Se arranca una hoja concluido: 
el día y deja- al descubierto el 
-dia.siguiente. :£os;caracier*s gut 
se han empleado en su conftecion 
-son -de tal tamaño, que desde; 
cualquier ponto de la habitación' 
en que se coloque se puede dis-, 

rWLabande rá^Agiada de Bblsi- -
.HorAgendafMédica.Almanaquei 
•españoles-, 'francese»-:é,mgledeg,-
a t e , etc ' t i - ü ^ ) i ii 

Se hal larán en. la l ibrera 
tranjera y nacional d» D . Cárlos 
BaillyrB.iilliere, pla^a d» Topete 
número 8, Madrid. En la misma 
librería hay gran surtido'de toda 
clase.de obras,-y. se suscribe a 
todos los pefiddicos' eitranjeros 
y nacionales; •r-' ' » - í' -— - I 

•''.'Se^vende 'dos casas, una en 'la 
calle dé Puerta-Moneda^ señala
da con el .número 25, otra^calle 
del Cristo de la VictoryL número 
4,- y de doscientos A cuatrocien
tos chopos en.Sta?! ¡Olaja t dei. la 
Rivera y S. Andrés del ¡Rabane-
do, las personas que deseen i n 
teresarse en su compra,1 encesta 
imprenta Se dará'razón.-- f',: - " 

ImpreaU de 'Mifioo. 
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